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LICENCIA DE URBANIZACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 la licencia de urbanización 
es la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios localizados en suelo urbano, 
la creación de espacios públicos y privados, así como las vías públicas y la ejecución de 
obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios que permitan la adecuación, 
dotación y subdivisión de estos terrenos para la futura construcción de edificaciones con 
destino a usos urbanos, de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial, los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen, las leyes y demás reglamentaciones que 
expida el Gobierno Nacional. 
 
Las licencias de urbanización concretan el marco normativo general sobre usos, 
edificabilidad, volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos con base en el cual se 
expedirán las licencias de construcción para obra nueva en los predios resultantes de la 
urbanización. 
 

Modalidades: 
 
Desarrollo:  
 
Es la autorización para adelantar obras de urbanización en uno o varios predios 
urbanizables no urbanizados en los cuáles se permiten las actuaciones de urbanización, o 
que aun cuando contaron con licencia urbanística no ejecutaron las obras de urbanización 
aprobadas en la misma. Se otorgan aplicando las normas del tratamiento de desarrollo. 
 
Saneamiento:  
 
Es la autorización para ejecutar vías, parques, infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios y demás zonas de cesión aprobadas en licencias urbanísticas vencidas, con 
el único fin que se culmine la construcción y dotación de las zonas de cesión pública, y/o el 
proceso de entrega y escrituración a favor del municipio o distrito. Sólo procede cuando las 
obras de urbanismo faltantes por ejecutar no superen el 20% del área total de las cesiones 
definidas para la respectiva urbanización o cuando habiéndose ejecutado la totalidad de las 
obras, el proceso de entrega material y/o jurídica se encuentre pendiente. 
 
Reurbanización: 
 
Es la autorización concedida sobre uno o varios predios incluidos total o parcialmente en 
licencias de urbanización o en actos administrativos de legalización que estén delimitados 
por áreas consolidadas o urbanizadas, o por predios que tengan licencias de urbanización 
vigentes, en los cuáles se requiera adelantar un nuevo proceso de urbanización o modificar 
el existente dentro del marco del tratamiento de renovación urbana. 
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REQUISITOS 
 
Documentos comunes a toda solicitud:  Toda solicitud de licencia urbanística deberá 
acompañarse de los siguientes documentos: 
  

1. Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la 
solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes calendario al momento 
de presentación de la solicitud. Cuando el predio no se haya desenglobado o se 
encuentre en trámite el otorgamiento o registro de la escritura pública de 
protocolización de la licencia de subdivisión, se podrá aportar el certificado del 
predio de mayor extensión. 

 
2. El formulario único nacional para la solicitud de licencias debidamente diligenciado 

por el solicitante. 
 

3. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas 
naturales o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de 
expedición no sea superior a un mes calendario al momento de presentación de la 
solicitud, cuando se trate de personas jurídicas. 

 
4. Poder especial debidamente otorgado ante la autoridad competente, cuando se 

actúe mediante apoderado o mandatario, con la correspondiente presentación 
personal. 

 
5. Copia del documento o declaración privada del impuesto predial del último año en 

relación con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la 
nomenclatura alfanumérica o identificación del predio. Este requisito no se exigirá 
cuando exista otro documento oficial con base en el cual se pueda establecer la 
dirección del predio objeto de solicitud. 

 
6. Copia de la matrícula o tarjeta profesional de los profesionales intervinientes en el 

trámite de licencia urbanística y copia de las certificaciones o constancias que 
acrediten su experiencia, en los casos que esta última así se requiera. 

 
Documentos adicionales para la licencia de urbanización.  
  
Modalidad de desarrollo: Además de los documentos comunes a toda solicitud, se 
deberán aportar los siguientes documentos: 
  

a) Plano topográfico georreferenciado al marco de referencia Magna Sirgas, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas de la Infraestructura Colombiana de 
Datos Espaciales ICDE – IGAC, del predio o predios objeto de la solicitud, firmado 
por el ingeniero topográfico matriculado o topógrafo profesional licenciado de 
acuerdo con la Ley 70 de 1979, en el cual se indiquen el área, los linderos y todas 
las reservas incluyendo, entre otras, áreas de amenaza, arbolado urbano, secciones 
viales, afectaciones, líneas de alta tensión y redes de servicios públicos domiciliarios 
y limitaciones urbanísticas debidamente amojonadas y con indicación de 
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coordenadas, el cual servirá de base para la presentación del proyecto y será 
elaborado de conformidad con lo definido en el Plan de Ordenamiento Territorial, y 
los instrumentos que lo desarrollen y complementen. 

 
b) Plano de proyecto urbanístico, firmado por un arquitecto con matrícula profesional 

quien es el responsable del diseño. 
 

c) Certificación expedida por las empresas de servicios públicos domiciliarios o la 
autoridad o autoridades municipales o distritales competentes, acerca de la 
disponibilidad inmediata de servicios públicos en el predio o predios objeto de la 
licencia, vigente al momento de la solicitud. 

 
d) Para los efectos de esta resolución, la disponibilidad inmediata de servicios públicos 

es la viabilidad técnica de conectar el predio o predios objeto de la licencia de 
urbanización a las redes matrices de servicios públicos existentes. 

 
e) Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de 

origen geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias 
de nuevas urbanizaciones los estudios detallados de amenaza y riesgo por 
fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan determinar la 
viabilidad del futuro desarrollo, siempre y cuando se garantice la mitigación de la 
amenaza y/o riesgo. En estos estudios deberá incluirse el diseño de las medidas de 
mitigación y serán elaborados y firmados por profesionales idóneos en las materias, 
quienes conjuntamente con el urbanizador serán responsables de los mismos, sin 
perjuicio de la responsabilidad por la correcta ejecución de las obras de mitigación. 

 
Modalidad de saneamiento: Además de los documentos comunes a toda solicitud, se 
deberá aportar: 
  

a) Copia de la licencia de urbanización, sus modificaciones y revalidaciones junto con 
los planos urbanísticos aprobados, en los cuales las obras de urbanismo faltantes 
por ejecutar no superan el 20% del área total de las cesiones definidas en la licencia 
vencida. 

 
b) Certificación suscrita por el solicitante de la licencia en la que manifieste bajo la 

gravedad de juramento que las obras de urbanismo faltantes por ejecutar no 
superan el 20% del área total de las cesiones definidas en la licencia vencida. 

 
c) Plano del proyecto urbanístico, firmado por un arquitecto con matrícula profesional 

quien es el responsable del diseño en el cual se identifique la parte de la 
urbanización ejecutada y la parte de la urbanización objeto de esta licencia, con el 
cuadro de áreas en el que se diferencie lo ejecutado y lo que se desarrollará. 

 
d) Copia de la solicitud de entrega de las áreas de cesión pública ejecutadas radicada 

ante las dependencias municipales o distritales competentes. 
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e) Cuando al momento de solicitar la licencia de urbanización en la modalidad de 
saneamiento, se evidencie un incremento en las condiciones de amenaza y riesgo, 
no previstas en la licencia de urbanización vencida, se deberán allegar los estudios 
detallados de amenaza y riesgo. 

 
Modalidad de reurbanización: Además de los documentos comunes a toda solicitud, se 
deberá aportar: 
  

a) Copia de la licencia de urbanización, sus modificaciones y revalidaciones con los 
planos urbanísticos aprobados o los actos de legalización junto con los planos 
aprobados. 

 
b) Plano del nuevo proyecto urbanístico, firmado por un arquitecto con matrícula 

profesional vigente quien es el responsable del diseño en el cual se identifique con 
claridad la nueva conformación de áreas públicas y privadas. En el nuevo proyecto 
urbanístico se podrán redistribuir las áreas públicas existentes garantizando en todo 
caso que se cumplan con las nuevas exigencias de cesión y que en ningún caso 
dichas áreas sean inferiores a las aprobadas en la licencia o en el acto de 
legalización con el cual se desarrolló el predio que se pretende reurbanizar. 
Igualmente se podrán incluir predios utilizados como servidumbres de uso público 
que estén en dominio privado con el objeto de localizar allí áreas de cesión y 
formalizar su entrega y escrituración a los municipios y distritos y predios o áreas 
cuya sumatoria no excede de 2.000 m2 que por su tamaño no son aptos para que 
se expida licencia de urbanización en la modalidad de desarrollo. 

 
c) Plano topográfico con el cual se tramitó la licencia o el acto de legalización del área 

objeto de reurbanización. En caso de que existan planos topográficos posteriores 
que los modificaron se aportarán estos últimos. En el evento en que no exista ningún 
plano topográfico, las reservas y afectaciones del nuevo proyecto se definirán con 
fundamento en los planos urbanísticos o de legalización con los cuales se aprobó la 
urbanización o la legalización, sin perjuicio de la posibilidad de adelantar la 
redistribución de las zonas de uso público. 

 
d) Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de 

origen geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar los estudios detallados de 
amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones. 
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